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Capitan Miranda 06 agosto 2024
Senor

Abg. Juan Agustin Encina Pérez
Direccién Nacional de Contrataciones Piiblicas
Presente:

Me dirijo a Usted a fin de comunicar el resultado del llamado LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL
LMCN N° 04/2024, ID 442.635 destinado para la “PROVISION E INSTALACION DE CAMARAS DE SEGURIDAD
CCTV PARA LA MUNICIPALIDAD DE CAPITAN MIRANDA” convocado por la Municipalidad de Capitan Miranda.

El proceso arriba individualizado fue adjudicado a favor de oferta presentada por el oferente JESSICA
ANDREA CABRERA con C.LN° 3.997.680, propietaria de la firma uni personal denominada SOLUCION
EMPRESARIAL con RUC N° 3997680-7, por el monto de guaranies 9.806.300 (Nueve millones, ochocientos

seis mil, trescientos guaranies) segtin Art. 55 de la Ley 7021/22 de Suministros y Contrataciones Publicas.-
Lo cual se remiten las siguientes documentaciones:

e Informe de evaluacién y sus anexos;
e Resolucion IM N°250/2024;

e Notificacion al oferente;

Se informa que la presente Notificacién es realizada de conformidad a lo establecido en la Resolucién de la
DNCP N24401/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION REGIDOS POR
LA LEYN" 7027/22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACION ES PUBLICAS". Art. 60. Notificacién de la adjudicacién,
Cuando la convocante opte por notificar la adjudicacién a través del SICP, la notificacién de la misma ser realizada
de manera automaética, a los correos declarados en el Registro de Proveedores del Estado de los oferentes
presentados.

A efectos de la notificacién oficial, solo serdn considerados tales correos electrénicos. La notificacidn
comprendera la Resolucién de la adjudicacién, el informe de evaluacién. En sustitucién de la notificacién a través del
SICP, las Convocantes podran dar a conocer la adjudicacién por medios fisicos o electrénicos a cada uno de los
oferentes, acompafados de la copia integra de la resolucién de adjudicacién y del informe de evaluacién, de
conformidad al articulo 62 del Decreto. La no entrega de dicho informe en ocasién de la notificacién, suspende el
plazo para formular protestas hasta tanto la Convocante haga entrega de dicha copia al oferente solicitante.

Por la cual la convocante opta notificar a los oferentes a través del SCIP.-

Sin otro particular, me despido saluddndole cordialmente.
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